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Tercera.- Se autoriza al Excmo. Sr. Consejero de
Economía, Empleo y Turismo a dictar normas
interpretativas de la presente convocatoria pública,
a propuesta de la entidad gestora Proyecto Melilla
S.A., que serán debidamente notificadas a los
interesados en el procedimiento, siendo éstas de
obligado cumplimiento para las entidades beneficia-

rias.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente convocatoria entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

1020.- No habiéndose podido notificar a los inte-
resados la contestación a la QUEJA inscrita en el
Libro 8 Hoja 20, con número de registro 2007000056,
de fecha 21 de marzo de 2007, por resultar su
domicilio desconocido, por encontrarse ausente del
mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, median-
te el presente anuncio, conforme a lo establecido en
el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de
13 de enero de modificación de la misma, se les
notifica mediante publicación en el B.O.ME.

Nombre y Apellidos, Mustafa Mohamed Mizzian,
DNI/NIE, 45290945N, Libro, 008, Número, 020.

El interesado antes enunciado podrá tener acce-
so al texto íntegro de la contestación a la QUEJA
correspondiente en la Dirección General de Admi-
nistraciones Públicas (Consejería de Administra-

ciones Públicas), c/. Cervantes n.º 7 bajo izquierda,
por un plazo de quince (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, a 25 de abril de 2007.

La Secretaria Técnica.

M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

1021.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, la Resolu-
ción correspondiente al Expediente Sancionador
en materia de Sanidad Animal núm. 52-SA-37/06,
por resultar su domicilio desconocido, por encon-
trarse ausente del mismo o por rehusar la perti-
nente comunicación, según notificación del Servi-
cio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún -redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la misma- se notifica
mediante publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre, COHEN CHOCRÓN,
SIMÓN- DNI 45.273.736-F.- Resolución del Pro-
cedimiento Sancionador núm. 52-SA-37/06, de
fecha 30 de Marzo del año en curso.

El interesado antes anunciado podrá tener
acceso al texto íntegro de la citada Resolución, en
la Viceconsejería de Sanidad y Consumo, sita en
C/. Duque de Ahumada s/n, de esta Ciudad, por un
plazo de un mes, a partir del siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, 23 de abril de 2007.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

1022.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del


